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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 23 de noviembre de 2022, del Ayuntamiento de Zafarraya, relativo 
a la aprobación de las bases y convocatoria excepcional, en el marco del 
proceso de estabilización de empleo temporal, para proveer, por el sistema de 
concurso de méritos y concurso-oposición libres, varias plazas vacantes en 
este Ayuntamiento, de conformidad con la Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 
(PP. 3195/2022).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 233, de fecha 22 de noviembre de 
2022, y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Zafarraya: 
https://zafarraya.sedelectronica.es
se han publicado, íntegramente, la convocatoria y las bases que han de regir la 
convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, 
para la provisión como funcionario de carrera y personal laboral fijo, de las plazas 
incluidas en Oferta de Empleo Público extraordinaria 2022 que se relacionan, por el 
sistema de concurso de méritos y concurso-oposición:

Concurso-oposición Puestos Vacantes Grupo.
Funcionarios:

Asesor/a Ambiental 1 A2
Técnico/a de Inclusión Social 1 A2

Concurso de méritos Puestos Vacantes Grupo
Funcionarios:

Monitor de Teatro 1 C2
Personal laboral: Nivel

Maestro/a Escuela Infantil 4 II
Oficial Primera Obras 1 VIII
Dinamizador/a de Guadalinfo 1 II
Auxiliar Biblioteca 1 VII
Maquinista-Camionero 1 VIII
Peón mantenimiento depuradora 1 X
Monitor/a Deportivo 1 VII

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria, en el Boletín Oficial del 
Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Zafarraya. 

Zafarraya, 23 de noviembre de 2022. - La Alcaldesa, Rosana Molina Molina.


